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bajos de los misionerns elche hncernos reflexionnr, 
y, bnjnndo al fondo de nuestra alma, examinar cuá
les son las obras de bcneficcneia q ne hacemos cada 
día para cumplir con el deber Lle misericordia y 
piedad que el evangelio nos predica; pero sobre 
todo, debemos investigar <le qu(• manera contribui
mos á esa portcntoHa, obra (le la propagación de lit. 
fe, cuyos ramos se extienden por todos los á,mbitos 
del mundo. Los misioneros jóvenes y toda da en el 
albor de la vida, con esperanzas ele un risueño por
venir en su patria, á veces viYienelo entre las como
didadP-s y bienestar ele la fcunilia, abandonan todo 
lo que agra.da al corazón humano y corren á lejanns 
tierras en busca ele pena lidadcs, do sacrificios, ele 
molestias, de la, muerte 111isrna, únicamente para 
aliviar la condición ele hombros infelices que io-no-º 
ran los goces puros ele la civilización cristiana v 
que están privados lle la::; esperanzas de la vida i;. 
mortal; y mientras que esos misioneros padecen 
el hambre, la sed y la fiebre, apehtn á los ca
tólicos de todo el mundo pam que les envíen re
cursos con que extiendan el círculo ,le sus ideas 

salvadoras. 
Hay una institución encargada de recoger do

nativos para estos misioneros, y se llama la Propa
gación de la Fe. Tiene un corresponsal en nuestra, 
ciudad; se contribuye con una ofrenda bien mor.
quina, en el fondo, y mucho más si se considera la 
gran<leza de la obra p,tra que se clcstinn,: la ofren
cla es de cinco reales cada. año ó bien ele c:inco cen
tavos ca.da mes. ¿ Por qué no suscribirnos á esta. 
obra tan benéfica? Ca<la individuo, ó por lo menos 
cada familia, debiera inscribir su nombre en la. lista 
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ele la Propaga.ción de h Fe, y pagar puntualmente 
la suscrición mensual ó anual. 

, Ouéntase de un emperador romano que 110 quc
r~a ~rnnca cutr~garse al reposo sin haber hecho 
s1q mera una acción buena en el día. 

, Si no pode1~os imitar este bello modelo, acaso 
s1 ~~damos al menos, cerrar el n,ño con una buen:i 
acc1~n, y la Propagación de la Fe nos brinda un 
mecho seguro de hacer esta buc1m acción. Cuide
mos de suscribirnos clesclc luco·o á la Obra ele ]· 
l
) ., b , a 
ropagac10n ele la Fe, y luego, ele llevar exacta-

mente el día {dtimo del año sesenta, y dos centavos 

a~ co1:res~ons~ll ele la Obrn, y ele seguro.no se pasnrá 
nrngun ano srn que contemos con mm, obrn de bene
ficencia muy meritoria y civilizadora, pues que ti~
ne por objeto contribuir á ilustrar en la fe y á sacar 
de una situación de vilipendio á millones do hom
bres, hermanos nuestros, dignos ele nuestros senti
mientos ele fraternidad. 

La ley del respeto. 

Diciembre 15 de Y889. 

Con razón elijo Guizot que el catolicismo es J.1, 
más grane!º'. más sa,nt.1, escuela del respeto que el 
mundo ha visto. El Ilmo. Sr. Obispo de Tabasco D. 
Perfecto Amézquita acabi.1, ele afiadir una prueba 
más ele tan bellas como justas palabras del gra.n ora
dor francés, con la increpación que ha dirigido á la 
prensa que, en San Juan Bautista tlc Tn basco, ol vi
da sus deberes ele ilustrar y moralizar. 

Es el caso que algtinos escritores públicos de 
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San Juan Ha ut.ista, ceg,lclos por el m,ll espíritu de 
nvcrsión irrnci011al al ratolicismo, c11 n•z de comb,1-
tirlo con razones que no hny, to111,lro11 las armas YC· 

dadas del insulto, ele la, injuria, y ele la calumnia, y 
rompiendo l1asta el Yallaclnr ele lal?- conveniencia$ 
sociales y ckl respeto á la honra pri,Tada y púulicn, 
se <msafiaron <'ontra muy honorables pernonas, c•cin
trn sn lllis1110 ohispo, :' aun contra la persona del nn
<:Í ano Pontífir.c e¡ ne rige la Igl<•sia }[ejicmia, y á quien 
el sentimiento nacional con nnlor am,1 y Yenera. 

El Rr. Olii;;po ele 'l'abn.seo gu.lnló f'.ilencio mirn
t1·ns erryó c¡nl' sn paci<'n<.:ia y tokrancia po<lrínn srr
,·ir pnrn <1_ue a<1urllns escritores comprendiesen la 
in<"ollYl'nirn<'Ía dr su eondurtn y rnlviescn al rampo 
dl' la k,llt,lcl ~- ele la rnoden:ición. A la nrnnera que 
1111 pndrl' prudente enlla ~- um por su hijo c¡ne lrn 
perdido el cnmi no, mientras ef'.pcra. que por sí solo 
S<' r.nrrijn, ron,-irlrr:rn<lo ,::n long:nnimidacl ; n,::í el Sr. 
Ol,i::-po dl' T11liaseo esperó en silencio que sus cletrac
torN; l'l'fiPxionasen, ~- por sí sólos Re apartnsen clel 
t.:n111ino <)lle llernhnn tm1 contrnrio á todo bien. El 
si lt-ncio del Sr. Ohispu se contestó coh calumnias <1ue 
toc-n11 ú lo 111ús Yi,·,¡ <](' un cnrnr,ón honrado; su 111ag-
11a11i1niil,ul c11 perdonar R(' pngó con dicterios; y los 
('scrit,in•:-;. ('11 ver, <111 mitigar In ncrimonin ele sus ex
prl1Sio11e:-; se 1'xnspen1.ron : ncaso p,lrn a cal lnr el vc
redid1> reprobntorio de su conc:iencin, y ncnso tnm
hi{,11 porq lll' notn ron q uc ln hn('nn socicdatl taLns
'l lll'fín, di~tingnidn sie1llpre por la generosidad <le 
;;u:-; :-,('lltirnientos. de'5aproln1ba su proceder. y con 
111u1•::-trnB dl) adhl~sión procurübél repnrnr los agra
vios inferid<,s á su pastor. 

Fué entonces cuando el ilustre Obispo, en estilo 
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elevado y viril, á la par que reposado y sereno, tomó 
la pnlahra por ht prensa, conforme al uso y costum
Lrcs modernas, y les dió una lección de respeto y 
de honor. La lección es para meditarse, y cleseamos 
qnc aproveche. 

Hemos leído esa pieza pastorc.1.l y nos ha conmo
vido. Las ideas que expresa, elevan; los sentimien
tos que encierra salieron del corazón y van directa
mente á él; las onseñanias que sugiere confortan é 
instruyen. Esas palabras graves y severas, pero 
caritativas, su indignación profunda, pero mesurada , 
invitan á reflexionar, y apagan todo movimiento <le 
pasión desordenada ; y su lectura hace cumplido 
efecto al recordar qne es producción ele un hombre 
ele rígidas y puras costumbres, ele trato dulce y afa
ble, que ha consumido lo mejor de su vida en la edu
cación de la juventud, que ha pasado vigilias por la 
ciencia, que ama á la patria con a,bnegación, y que 
está dispuesto á sacrifica,rse por el bien del csfor
r,ado pueblo tabasqueño. El calor de estos senti
mientos se pcrcibr en las palabras del excelente 
Obispo. 

No sabemos qné efecto habrá causado esta lec
ció11 en los escrito res n ludidos. Deseamos que con 
valor se aparten ele la torcida senda, no para corre
gir sns ideas, si n<, c¡uiercn; pero sí para defender
las con caballerosidad y decencia. Lo que sí sabe
mos es que la opinión pública, la sociedad buena, sin 
distinción, está en favor del Sr. Obispo ele Tabasco, 
y en contra de esa práctica de convertir la prensa 
en eco de desahogos de pasión. 

La patria mejicana es para todos nosotros; n9 
caben en ella exclusiones ni ostracismo; todos tenc-
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mos derecho ele vivir bajo su ciclo; todos debemos 
trabajar, según nuestras convicciones, en mcjorar1a, 
realzarla y engra,ndecerla, )" para ello debemos vivir 
respetándonos á nosotros mismos y á nuestros con
ciudadn.nos, á nuestras creencias y á nuestrus prin
cipios. La ley del respeto rs una necesidad de 
vida en una sociedad plenamente democ1:ática como 
la nuestra y en un pa,ís tan dividido en opiniones y 
creencias, y en esto:el periouismo debe ser el modelo 
y tremolar el pcnüón. La prensa, debe dar rjcmplo 
,lo respeto á sí misma, do respeto á la ley, de res
peto á las costumbres, de respeto á b autoridad y 
de respeto la religión: que su misión no es difa
mar personalidades, sino discutir principios, habhtr 
á la razón y promover todo lo conveniente pat'ft. el 
bien del pa,ís, para asegurar en él el progreso, la . 
prosperidad, la libertad, lét honradez, el orden y el 
reposo ; y nada de esto se consigne cierta.mente con 
los insultos, con las injurias, con las ca.lumnias, con 
la difamación caracterizada. 

El respeto es lo que 11ecesitamos para. ser gran
des y felices; pero ¿qué es el respeto sino las consi
deraciones, la cortesía y el honor rendidos con sin• 
ccri<lad al hombre por el hombre? El respeto, he 
allí lo que con gusto concedemos á nuestros ad ver
sai·ios y lo que pedimos para nuestros obispos, para 
nuestros sacerdotes, para nuestras creencias. El 
respeto á la conciencia, á la vicht y á los 1lerechos 
lle todos es lo que también pitle el Sr. Obispo de 
Tabasco y lo que tenemos como lemti tradicional y 
querido. 
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Sociedades coo11erativas. 

Enero 26 de 1890. 

El reformado Cédigo de Comercio rrronoce unn 
nueva clnsc ele sociedades: las cooperativas, cuyos 
componentes y cnpitnl son cscncinlrnentc variahlrs . 
.:\ifuy oportunamente se ha introducido en nuestrns 
lnycs esta innovación que ya rechlmaban las nccPsi
dades sociales de la épocn. La ley concedía nl in
dustrial, al comercimltc, al propiebtrio, la manera 
de l'eunir sns fuerzns <le capital ó industria; y era 
justo que también garantizase á la clase pobre, á 
los obreros, á loR trabajadores del taller y del culti
vo ngríeola, el medio ele unir sus recursos pequeños 
y por lo mismo más necesitados de la, fuerza ele In 
asocrn,c1on. Las sociedades coopcratfras ll011an ese 
vacío que se notaba, y aunque nacidas ele ayer, sus 
heneñcios son palpables, considerándose por muchos 
como medio adecuado á resolver algunos problenrns 
de clifícil solnción en lá preteusión muy lnuclable <1c 
n.rmonizar equitatirnrnente al capital y al trabajo, y 
á los intereses del rico y del pobre, del propietario 
y clel bracero. 

Estas sociedades nacidas en Inglaterra, varían 
de nombre y cl0 objeto en los diversos paíscs en que 
se han extendido y se estn.n arraigando : en I ngln
tcrra, se denominan « Sociedades ele Consumo;» en 
Itnlia, «Bancos I'opularrs;» rn Bélgica, «Sociedades 
de Alimentación;» en Austria y Rusia, «Ilnncos Po
pu1arcs;» en Suiza, «Producciones Industriales;)) e~ 
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los Estados U nidos de América, «Sociedades do 
Construcción.» 

La socioclau cooperativa tiene por objeto agru
par á los trabajadores á salario, á los productores 
sin capital, á los jornaleros sin alherguo, á los con
sumidores, ligándolos por el vínculo del interés, y 
haciéndoles formar un pequeño capita1 por la acu
mulación de exiguas economías ; a.lca,nzar un hogar 
propio por la aglomeración do pequeñas utilidades, 
ó recoger ganancia ele lo mismo ()_lle consumen, ó 
acrecentar el salario con un tanto por ciento do ue
noficio. Por medio de estas sociedades, se suprimen 
los negociantes intermediarios entro el productor y 
el consumidor, y las utilidades ele aquellos pa~an á 
las manos de éstos por un procedimiento sencillo, 
pero fundaclo principalmente en la economía y cons
ta.ncia de los asociados, y en la honradez y habili
dad de los administratlores; y los socios, además 
de las ganancias que a.dfJuieren, consiguen la ven
faja inapreciable do ganarse la vida. más barato, de 
proveerse ele alimentos ele mejor caliclacl, y en 1!1, 
cantidad, precaverse de fraudes. 

La especialidad de esfas ,lsociaciones consiste 
en la variabilidad de los socios y en la facilidad do 
formar el capital por medio de abonos semanarios 
aun ele cantidades mínima.s. 

De ninguna manera mejor creemos :explicar la 
naturaleza do las sociedades cooperativas que con 
ejemplos: tal es el caso do la sociedad cooperativa 
do tejedores ele Rochdale. 

Era. el año do 1844, y en la ciudad do Rochela
lo vivía, poderosamente la industria ,le tejidos de 
lana. y algodón. Los empresario::; a.cumula.ban ga-
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nancias y más ganancia.s: graneles capitales so ha
bían formado, y poderosoH industriales se iban su
cediendo unos á otros en la explotación del rico fi. 
Ión ele la industria do tejidos; sin embargo, la si
tuación de los operarios no mejoraba: tenía.n jornales 
seguros, pero apenas los bastaban para. satisfacer las 
necesidades de ht vida : no los quedaba otra pers
pectiva que trauajar incesantemente hasta el des
canso do la muerto. Su único porvenir era el ce
menterio para ellos; la caridad pública para su 
familia; y ojalá también siempre las esperanzas in
mortales de una vida mejor. 

Es cierto, sin embargo, que la. moralidad, la 
capacidacl y el carácter se abren cc1.mino cuando van 
unidos á la perseverancia, la economía y el valor 
para sufrir las privaciones, y la prueba, do esto la 
tonemos en los tejedores do Rochdale: entro ellos 
había a.lgunos hombros de bien á ca.rt-1 cabal, que 
en medio ele la miseria procuraban cumplir exac
tamente sus deberes para con Dios y ¡jara con los 
hombres. Reunidos un día, conversaban acerca de 
su situación, y so ingeniaban por encontrar medios 
de aliviarla. Aguijoneados por la necesiclacl, idearon 
un plan que dió á luz la primera sociedad coopera
tiva. Eran veinte, y convinieron en sisar de las 
n.p1·emiantos exigencias de la alimentación diaria 
cierta. cantidad, la cual apenas pudo montar á me
dio real cada semana, fielmente ahorrada y deposi
tada en poder de persona segura y abonada, que les 
pagaba el módico interés del tres por ciento anual. 
Al cabo <lo años de constancia y abnegación llegaron 
á, reunir ciento cuarontn pesos. Y a. con este peque
ño capital, se dijeron entro sí: «Todos nosotros corri-
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prnmos diariamente pro\'isionrs para In familia, y 
lo que gnnnn ]os ten<1eros ¿por qu6 no ganarlo noso
tros·? Y des<le <'11tonccs conYinicron que, por turno 
ele seman11, cacla uno <le ellos hiciese el oficio de 
tmdoro que comprasr por mayor y con descuento 
provisiones de buena clase, en eanti<latl exactamente 
sutidcnte pa,ra las veinte fomili,1s, .v que el sábado 
por la noche, 1lespués <lel trab.1jo, se Yendicsen nl 
precio corriente de las tiendas de menudeo á los so
cios, quienes por su pHrtc se eornprometicron á no 
comprar sino cu la ticn,la. de 1,, sociedad, y precisa
mente al contado. Lo que llamHban «ticuda de la so
ciedad,» era una espc('ic de sótano, á donde todos los 
sábados por In, noche, y á la tenue luz de una ,,cla, 
las fap1ilins de los socios ncmlían á comprar sus 
prons10ncs. El primer beneficio que experimen
taron los socios fué mejorar en la clase de pro,·i
siones, porque comprando por mayr,r esta.han en 
aptitud de dirigirse [t los primeros productores, y 
no tenían que sufrir el yugo de los revendedores; 
fuera, de que las condiciones de compra se ha.cían 
más provechosas y dejaban márgcn para utilidades: 
así fué que el primitivo capital so consonó? sefué 
aumentando sensiblemente, y, con empleos sucesi
vos de semana en semana, las utilidades crecieron. 

Al pl'incipio se limitaron á los géneros más fü. 
ciles ele adquirir: el tendero en turno comprnlmsal, 
ma.ntequilla, papas y harina, y luego revendía estos 
géneros á los socios. Animados todos de honradci, 
preferían siempre las mercancías más buenas y ba
rafas, y buscaban eon especin.l cuidado á los vende
dores de primern mano; y ns1, pnra comprar las pa
i'llS, buscaba)l al cu lti vnclor q ne lns Yen día más fres-
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cas y hnratas, y en quien l't1Contmhan buena acogi
d,t tlosde que :-;ulieitnbitn unn, buon,t c1tntidad, cual 
e1·a lit neersaria para ,,limentar rnintc familias en 
una, semana: p1·áctic,t muostrn ele la utili(hul de la. 
agrupación, pnes 8in ella cada. invi<luo so hnuicra 
visto obligado á corn prc1r en ca~a del revcn<lo<.lor, 
único que podía vender cantidades pequcfias, rnien
tms que asociados podían comprar al primitivo 
protludor, nlcanz,u mejores productos y reservnrse 
un proYeclio. 

Los negocios de la sociedad prosperaron: la 
huc11n calidad <le h; mercancías y el apetito e.le la 
ganancia tentó á muchos á agregarse á la socie
dad: ésta se defendió con extra.ordinaria firmeza, y 
no aceptó sino á ,1,quellos individuos que reunían 
condiciones de honradrz probfüla: admitiendo, no 
obstante, 11mpliar sus ventas al contado á extrafios. 
Las ntilitladcs crceieron , permitiendo pagar á un 
gerente q uc vendiese ,~demás de los sábados ot11os 
días de la se111ana, á hora determinada, y por últinw, 
todos los tlías y á toda hora. V cinte afios después, 
fo sociedad contab11, con cuatro mil socios, .ligados , 
todos por el compromiso ele no comprar sus géne
ros <lo consumo diario sino en los almacenes de la 
sociedad. Estaban ya lejos del miserable sótano 
alumbrado por diminuta bujía: en lugar do una tien
da, teníi1, diez y seis almaecncs en q ne socios y extra
fios se proveían de carne, especies, cereales, y a.un 
c,tlznclo; y actunlmente esa sociedad posee además 
un:1 biblioteca, una sala ele lecturas reliQiosas mo-., ' 
ralc::i y.recreativas. 

He allí lo que puede producir el espíritu de 
asociación aduna.do con la constancia y cconomí:1 • . ' 
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pero para llegar á estos prósperos resultados, hay 
que imponerse muchas privaciones, esperar largos 
afios, y poseer la virtud de cumplir exactamente los 
compromisos contraídos, no menos que espíritu de 
orden y de equidad y honrader.. Ojalá que el ejem
plo de los tejedores <le Rochdalc encuentre entre 
nosotros imitadores. 

-- Desfondamiento del 111011opolio 
bancario. 

Dlcien,bre 1~ de 1889. 

En los últimns meses de este mio, se ha. hecho 
seutir on alto graclo la, cscasci de monedt~ parn las 
trang;1ccioncs tle la phu:n, y, á juicio de personas in
teligentes, todavía seseguirá resintiendo estn escasez 
hasta l<,s primeros nH'srs rk•l mio cntrnnto. ¿Cuál es 
la caLHm m·l rrpe11ti110 tlesnivrl ele l:1 moneda circu
lánte? nos preguntamos todos. Acostumbrados en 
los últilllos años á una asombrosa facilidad en los 
cambios y á la abuncl:rncia del dinero, no ha dejado 
de sorp1·c111ll'rnos que inopina(lamente lrnya clismi
nuído !".U oferta, subiendo por consiguiente con rapi
dl'z d ti ¡,o (l<•l rl•di to. 

lndud11bh'nH'ntc nucRtrti co1ttercio se lin puesto 
al.nivel de hls plazas más acrcdit.Mlas, por la exac
titud en el pago de sus obligaciones y por el fomen
tn y »mphación ele especulncio11es intrépidns. Una 
el.e las causas ha 3ido el us,: tlel crédito, y para ello 
le dió alas la e111i:;ión de billetes al portador y á la 
Yistn, que se introdujo en las costumbres mercanti
les de Yuca.tan antes ele la expedición del Código do 
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Comercio, y que so fundaba en la confianza que al 
públieo inspimbn la firma del comerciante ó del ge
rente de una sociedad mercantil. Aquella era la 
absoluta liucrta<l bancaria con todas sus ventajas y 
peligros; pero llegó un día en que el Gobierno Fo
dernl pensó que esa facilidad en el manejo del cré
dito ocultaba riesgos sociales inminentes, y que la 
ligerer,a en el uso del crédito podría dar lugar a,l 
abuso c1uo orilla, si no lleva, á funestas y trascenden
taJes caídas, y prohibió de raiz el empleo de h1 obli
gación al portador y á la vista á personas no nuto
rizaclas para ejercer operaciones bancarias. 

Los billetes al portador necesariamente deja.ron 
de circular, y esto trajo graneles molestias en las 
operaciones que antes se hacían con los billetes, en
tonces más solicitados que ln mismn, moneda que 
representaban; y he aquí una de las causas del 
desnivel que vino á acentuarse con el poco podido 
de libra.nzas á consecuencia de la baja del premio 
do éstas en )íéxico, y cuya baja reaccionó tambieu 
sobro esta Capital; mas ele todas estns pasajeras per
turbaciones h,1 resnltatlo un bien mayor, en cuya 
consecución sehanaunacln l:1 sabidurfafinancieraclel 
Sr. Ministro de IIacicndn y la tliligente iniciuti va 
de nuestros comerciantes. Nos referimos al desfon
damicnto del monopolio bancario qLte llevó trazas 
de consolidarse en ~Iéxic(1, como lo está en otras na
ciones, pues tn.n pronto eomo el clesanol1o de los ne
o·ocios reclamó la creaeión y existencia de bancos de 
~ . 
depósito: omisión y circulación, surgió la cuestión de 
si para aclimatar las instituciones ele crédito en el 
país sería preferible et régimen ele privilegio ó el <;le 
libertad. Ejemplos felices podían citarse en fa-
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vor de uno ú otro régimen en poderosas naciones: 
del buen éxito del monopolio, en Frn11cia é Inglate
rra; tlel acieru, del régimen ele libertad, en los Es
tados Unidos y Escocia: y tambien en Alc111a11ia é 
Italia. que llanrnn la atención con sus bancos popu
lares, extendiendo los beneficios de las opcracione8 
hancarias hasta á las clasrs pobres. 

JJor otra part<', los economistas están di\'ididos 
en sus preferencias, defendiendo los unos el privile
gio de un banco único que tenga la rmprcsa gene
ral de las emisiones de billetes, descuentos y cuentas 
corrientes en toda la superficie del territorio ele u11a 
Nación, y sosteniendo los otros la libertnd absoluta, 
sin que el Estado ponga trabas nl banquero para 
emitir los billetes que juzgue convenientes. Juzgan 
los unos que las instituciones bancarias, como que 
afectan nl conjunto de las transacciones mercantilc~, 
no deben dejarse á In industria privatla libre y sin 
restricción, por el riesgo de causar ruinas, fraudes 
y engaños quo lleguen á comprometer el crédito na
cional. Opinnn los otros 'l ne lct circuln.ción do l,i
lletcs de banco descamm, en la confiamm. ele los por
tadores, y que el mejor jue7, del crúdito de un banco, 
no es el Estado, sino c·l público. 

Entre estas diversas corrientes de opinión nacie
ron t.1.mbién en la.República los bancos, y parece que 
al principio el Gobierno Federal, aunque sin auraznr 
definitivamente una ele estas opiniones, se inclinó un 
tanto en fa,vor del régime11 ele privilegio, en la, regla
mentación de Llsinstituciones bancarias. Acaso cru
zó por la imnginación de nuestros gobernantes la idea 
ele crear una gran institución que como los bancos de 
Inglaterra y de Fr:mcia tuviesen vínculos estreches 

EL MONOPOLIO BANC'ARTO. 4.19 

con el gohicrno, afirmndos por cierta reciprocidad 
do servicios: ele un lado la facilillacl de suministros 
al tesoro fccleral en sus apuros, y ele otro la ga
rantín de más amplios beneficios con la, seguridad 
del monopolio 1lc la emisión ele billetes. Esa idea 
se cntre,·e en el contrato de 15 de :Mayo ele 1884, 
por el cual so tendía á establecer este monopolio en 
fayor (lcl Banco Nacional de ~léxico, cuyo nombre 
mismo semcjalm da,r á entender que se quería ha
cer de él una institución nacional. 

Pero si en paísra como Francia é Inglaterra 
tiene sus inconvenientes el monopolio bancario, en 
un- país tan extenso y heterogéneo como )léxico, en 
una federación compuesta ,le estados tnn diversos 
en índolo y costumbres, el monopolio era insosteni
ble, porque jamás un solo banco pocl ría ser suficiente 
para llenar todas las necesidades de las plazas 1ne1·
ca.ntilcs de la República, aun cuando rl ba nen es
tuviese dotn.do de la aptitud asorn l>rosa <le multi
plicar sucursales en todas las ci udadcs ele a lg{m mo
vi mie1~to mercantil: consagrar el ])l'irilegio dr un 
banco único para toda In. República cm sofocar el 
tlesn.rrollo del comercio y restringir su porvenir. 
La opinión pública se levantó airada, y en artículos 
ele periódicos, en folletos y aun en libros, se clcmos
tró l:t necesidad de entrar al régimen do librrtacl de 
los bancos, ó por lo menos á un sistema que conci
liase el pe1juicio ele libertad con las ventajas <lr ga
rantía y sofülez de los billetes tle h,u1co. 

Tcntati vas se hicicl'on pllra clcrroc,1r el mono
polio bn.ncario; pero cupo á Yncatán el honor <le ,!ar
le 11\ estocada de muerte con la conrcsión de dos ban
cos quo cleben empezará funcionar en el año próxi-
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rr<'ra ele 1n milicia hasta hac·erla amhicionnda por 
los hombres ele más pundonor y probi<lacl. 

Desgraciadamentr, circun t:nwi¿lS funr!-ltns han 
dcsnaturalir.ado la Guardia Na<·ional, )' en yer, ele 
que los ciudadanos acudiesen solícitos á n listarse en 
ella Yoluntarinmcnte. <'nda cunl pro<'ltrnba escapar
se lle ln carga, y ya por suhterfngios, yn por dinero, 
yn. por fü.vm·, la g011eralicla<l conseguía librarse drl 
servicio, y la institución rnnín, á pesnr fuertemente 
sobre ln. clase más pobre y clcsntfüla ele jornaleros y 
:wtcsnnos, los cuales pugnaban también sin cesar 
por librarse ele] gra.Yámen. 

Entre otras cnusm; que han traído este reimlta
do, esUt ciertamente el hecho dr haberse cnmbiaclo 
el ohjeto <le la Chrnr<lin. Na<·ionnl, eontra lns previ
siones del legislador; porque, nl crenrse la Guardia 
Nacionn,l se quiso crc,lr una fuerzn destinndn, á de
fender la Nación en eircunstanci,ts extraordinarias ; 
pero organizadn é instruí<hl, con anticipación, parn 
que cuando Yiniese el momento de cumplir su deber, 
la patria contase eon buenos soldndos, ton legiones 
admirables por ~u patriotismo, por su heroísmo y 
ardor en el difícil arte ele ln guerra. En ln conce1;· 
ción de los autores ele nuestra Constitución nunra 
entró ln idea <le que ln. Guanlic1 Naeio1rnl prestase 
los servicios ordinarios de policía y seguridad, pues 
comprendían (]lle para esta <'lase de trabajos se 
necC'sitahan cuerpos especiales, organiz,1<los sobre 
oh',1s bases distintas;)' así, vemos (]lle el artículo 
39 <le ln. ley orgánica de la Guardia N :wionn,l el ice 
lo que sigue: «Parít la, seguri<hul de las pohlaciones 
y de los caminos y lc1 custodia de cárcl'les ~· reos, sr. 
establecerán fuerzas especialeH.» 

La ley últi111arnentc c~pedi<la viene á cumplir 
esta. tlisposiciún legal que ha~ta, hoy no bahía tenido 
efecto en Yn<'atán; ,·icne á llenar un ,·acío que to
dosdistinguían; vieneá cstahleccl'esa, distinción tan 
importante en t()do pueblo republicano entre la 
Uuardia. Naeional y fa Gua.nlin, de Seguridad, y por 
consiguiente, á procurar el prestigio de la Guardia 

T,teional, a.tendiendo al mismo tiempo con especial 
eficacia, al orden, ú la par. y á la segnridnd del 
Estado; pues no so ha, de cl'eer que por<¡Lte se esta
bler.ca la Gual'dia de Seguridad quednr{i disuelta la 
G1•ardin Na<'ional. Cicrtnmente que no, y conviene 
que, au11quo permanezca en asa.mblca, sea instruí
da y disciplinada periótlicamen te; llenándose los 
requisitos legales para <JUC purda. disponerse de 
fuorr.a bien orgarnir.,tda en las omcrgencins extraor-
dinarias. 

Con la Gendn.rmcría. tle Seguridad bien pagada, 
inspeccionada y llirigida, l,1, trane1uili<iad de las po
hlacioncs <1uetlará 1Jim1 provista, y se renuncianí al 
sistcmn, tlc lenls y rce111pfoms <tue lrn sido fuente 
ahun<lante de abusos difíciles de remediar, por<1ue 
so cubrían bajo los ambajes de la legalidad, y salvn
ban las investigaciones más diligentes. 

Pero si ht sociedad <1uicre que exista. esta, bue
na fuerza de seguridad, no basta aphtudir la expe
dición de hl ley, no basta, aprobarla teóricamente, 
sino que se requiere también, como elemento inde
fectible, que todos los habitante~ (lcl Estado cooperen 
con decisión y voluntad ,ll cumplimiento tlc la ley, 
facilitanu•> todas ];ts medidas que tiendan á ejecu
tarla, y quitando los estorbos que puedan impedir 
sus hm'nu'.-\ resultados. Y para ésto se requiere úni-
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camente que tanto ]os gobernantes como los gober
nndos recuerden ln obligación de conciencia. qne te
nernos de obetlecer las leyes justas, como lo es ést,1 
que viene á llenar una de las necesitlades rnús apre· 
miantcs ele la situación social. Y perstrndi<los del 
deber que nos incumbe de cumplirht, hemos <le cs
tULliarla cuidadosamente para collocer con perfceción 
la, pnrte que nos corresponde en su cumplimiento, 
y proponernos cvitnr el evadirnos, el escaparnos, el 
1 i hramos con 11rctexto:-- ó con su bterftwios Lle las o 
cnrgas que nos tocan. 

Dcs~rncindamentc h:w u11 error muv 1n-01rnn·a-
L • v l") 

<lo y que consiste en creer que no so obra mal al pro-
curnr librarnos <lr cumplir eon cie1-tas obligaciones 
públicas: en vel'(lilll se obra mal, porque se ('a.usa 
perj uieio á la sociedad y á otras personas <1 ue ~u:frcn 
á consecuencin ele In omisión ó del favor que so nl
c:rnr.n. A~í. por rjcmplo, me torn el sen-irio de 
Uuat'(lia. N,wional, y en l11g,ir tic h;icerlo ó<lepagm·Io, 
alc,1nzo ovndinnr; ¿ por Ycnturn no pe1judico con 
rsto á otros cinclndnnos á quienes, por mi falta, se 
! In 111,1 con más frecuenc:ic1, do la e¡ ne corresponde, ú 
pn'stnr ¡•) Henieio? Y los ejemplos poclrínu multi
plit·,1rst1 ('11 otros rnmos. 

Ahor;t q n(• :--e h,1 rxpecli<lo una le.Y erp1it.1tiva 
<)lH' tit'llLlc á org,111ir.ar una fuerr.n <le s0guridad per
ilWtH~nll' y lJi¡•n pngllda, co11 el objeto de cconomir.ar 
:'t los ciudadn nos el servicio ele guarnición y de sc
guridncl, j nsto rs 'l ur ,1ytH!r111os con to,lm, nuestros 
mrtlios á. con:-;cguir qur In. lry te11g11 buen 0xito; pnra 
que de l'Stc modu quedü detiniti,·,t111ento establecida 
la. guardia ele scgurid:id, y los trabnjaclorc•s no vuel
Yan á ser molestados con la leni ni con el reempl:1-
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zo, ni con los rebajes, ni úoll otras gabelas que han 
desprestigiado el *'lTicio de Gunnlia Nacional en 
el pnís. 

¿Cuál <lebe ser n uestm cooperación? Ha do 
ser de varias especies, pero siempre ha de ser guia
da por la noble i<lea del cumplimiento exacto del 
deber. Quirn sea llamado par,t formar parte do 
las juntas ele graduación, ha, do ejercer sus funcio
nes con extrictti logalicla<l, sin dar oído á las solici
taciones del favor, de la simpatía ó do la antipatía; 
quien está obligado á, una contribución, debo pre
sentarse voluntariamente par..t ser graduado y no 
demornr el pago de sus cuotas, pensando que cual
quiera demora sería dañosa, pues que c:on los fondos 
q üe se formen con aq u ollas e notas ha,n ele ser paga
llos los soldados que cuiden de fo. seguridad públi
ca. No han de solicitarse cxccpciuncs inmotivaclns 
ni gracias pc1j udiciales, porq no hi excepción injusta 
y ln, gracia intcspestiva, en último re;:;úmen, so con
vierten en daño so<'ial. 

Y si á los gobernados pcrtenet;C el no evadirse 
de sus oblig,tcioncs, á los goucrnantcs correspondo 
el deber do organizar n~r.l·uleros soldados republi
canos (1 ne por sn tlisci pli n :1 , i n~trucción y moralicla<l 
den prestigio á l,1 profe;:; ión lle las armas. Si en 1n 
formación de la ley ha habido prudencia y discre
ción, no menor s1.ibi(lttt·ía .v firmeza so requiere p,1m 
ponerla en práctiea, de :-;uerto que los resultados co
rrespondan á las espc1•;rnzas que lui he.cho nacer. 

Si hemos (le ten 'L' ~entla.rmcs ele seguridad, es 
preci:-;o que clr:-;de lo,..; jefes hasta los últimos solda
dos estén libre:; de vicios deshonrosos que las leyes 
han consiclcrudo ~icrnpre incompatibles con las pren-


